
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

 
El auto que antecede se notificó por anotación en estado No. 22, hoy 01 de abril de 2022 siendo las 08:00 a.m. 

 NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 
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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2019-00125-00 

Demandante (s): Yolanda Rodríguez de Liberato 

Demandado (s): Suramericana Seguros de Vida y otros 

Asunto: Ordena requerir 

 
 
Por medio del presente SE REQUIERE a la demandada CONCEPCIÓN 
DOMÍNGUEZ OSPINA y a su apoderado para que en el término de ejecutoria de 
esta providencia, remita a este despacho evidencia de la notificación a los 
representantes legales del menor H.S.L.A, conforme a lo ordenado en audiencia del 
día 24 de febrero de 2021. 
 
Se reconoce personería para actuar a la doctora ANA MILENA RODRÍGUEZ 
ZAPATA, como apoderada sustituta de Colpensiones, en los términos del mandato 
otorgado.  
 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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